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taciones Transformadoras y Céntralos de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1998, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en les con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1906.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del; Decretó 2617/1966.

Oviedo. 17 de junio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—2.862-D.

20278 RESOLUCION de 19 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.488, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», oon domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y decla
ración de' utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Bombas San Esteban», 
tipo intemperie, de 160 KVA., a 22/0,398 KV., y línea trifásica, 
de alimentación, a 20 KV., de 78 metros de longitud, formada por 
conductores de aluminio-acero tipo LA-78 sobre apoyos metá
licos.

Emplazamiento: San Esteban de la6 Cruces, término muni
cipal de Oviedo.

Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960,. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado po>r Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo. 19 de junio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
9áez Sagredo.—2.898-D.

20279 RESOLUCION de 25 de junio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Zaragoza, referente a la auto
rización, declaración de utilidad pública en concreto 
y aprobación del proyecto de ejecución de instala
ción eléctrica de alta tensión. Variante de la linea 
a 45 KV. Zaragoza (ensanche)-La Almunia para 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (A. T. 
74/1979).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San 
Miguel, 10, solicitando autorización, declaración en concreto de 
utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de línea 
eléctrica, situada en término municipal de La Muela, destinada 
a mejorar la distribución eléctrica en la zona, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos-III y IV del 
Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1960, Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto, la utilidad pública, de las instalacio
nes eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: E. T. Urcamusa
Final: Apoyo 29 de la línea a 45 KV. «Zaragoza (ensanche-La 

Almunia».
Longitud, 5.076 metros.

Recorrido: Término municipal de La Muela.
Tensión: 45 KV.
Circuito: Uno.
Conductores:' Tres de LA-180.
Apoyos: De hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi

taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Zaragoza, .25 de junio de 1981.—El Delegado provincial — 
2.977-D.

20280 RESOLUCION de 4 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Zaragoza, referente a la autori
zación, declaración de utilidad pública en concreto y 
aprobación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Línea a 15 KV. «Torre- 
hermosa - Alconchel de Ariza» para ERZ. (A T 
2681).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú
blica y aprobación del proyecto de ejecución de línea eléctrica 
aérea trifásica y derivaciones; situada en término municipal de 
Torrehermosa y Alconchel de Ariza, destinada a mejorar la dis
tribución eléctrica en la zona, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los capítulos III y IV del Decreto 2817/ 
1960, capítulo III del Decreto 2619/1906, Orden ministerial de 1 
de febrero "de 1968; Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: Apoyo 79 de la línea «Ariza-Torrehermosa».
Final: E. T. «Alconchel», con 3 derivaciones a 3 pozos de 

132,60 metros, 32,16 metros y 41,90 metros y otra a Torreher
mosa de 90 metros.

Longitud: 3.789,7 metros más 650 metros la línea principal.
Recorrido: Término municipal de Torrehermosa y Alconchel 

de Ariza.
Tensión: 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: 3 de LA-56 en la línea principal y LA-30 en las 

derivaciones.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 4 de julio de 1981.—El Delegado provincial, acci
dental.—3.055-D.

20281 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 36.560, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo 3P 12/20 KV., 3 (1 por 95), aluminio, de 
282 metros de longitud. Talleres «Vasco-Beato Melchor», polí
gono de Otero.

Emplazamiento: Oviedo
Objeto: Servicio público.

Esta De.egación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre Je paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1906, aprobado por Decreto 2619/1966.



Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.110-D.

20282 RESOLUCION de 10 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.810, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 2, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la Impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas - 
características técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de 126 metros de longitud, 3P 12/20 KV.,
3 (1 por 240) aluminio, acometida a C. T. «Banco de Asturias».

Emplazamiento: Calle Fruela, Oviedo.
Objeto.- Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley l0/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto .1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y 
la Orden ministerial de .1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 10 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.109-D.

20283 RESOLUCION de 11 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Cuenca, por la que se autoriza 
el establecimiento de la línea de transporte de 
energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente Incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cuenca, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Capitán Haya, 53, solicitando autorización y de
claración, en concreto, de utilidad pública para el estableci
miento de una linea eléctrica de M. T., y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decretp 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Cuenca, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A », la instalación de línea 
eléctrica de M. T. (Villar de Domingo García), cuyas principales 
características son las siguientes:

Aérea trifásica un solo circuito a 15-20 KV., con una longitud 
total de 8.499 metros y una capacidad de transporte de 2.320 
KW con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección total y apoyos de hormigón y metálicos. 
Origen en la línea de Arrancacepas-Torralba, propiedad del 
peticionario y final en centro de transformación en Torralba, 
siendo el destino de la instalación la mejora del suministro de 
energía eléctrica a Villar de Domingo García.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Cuenca, 11 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Rafael 
Gómez del Valle y Egea.—11.067-C.

20284 RESOLUCION de 11 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita. Expediente: 26.186.R.I. 6.340.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica, Sociedad

Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, por la 
que solicita autorizaoión y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica y un 
centro de transformación; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de i de febrero de 1968 y 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de- la industria;

Esta Delegación Provincial a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transformación cuyas principales 
características son las siguientes: Una -línea aérea trifásica de 
un solo circuito a 15 KV. (20 KV.) con conductor de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados (LA-56), aisladores de vidrio 
ESA número 1503, en cadenas de dos y tres elementos y apoyos 
de hormigón armado con crucetas Nappe-Voute, o metálicos de 
celosía tipo UESA con entronque en la línea de. UESA »Cima- 
nes-Villanueva-Subestación de Carrizo de la Ribera», proximida
des del centro de transformación de Villanueva, margen dere
cha de la carretera de León-Villanueva de Carrizo, discurriendo 
por terrenos comunales y particulares en una longitud de 806 
metros, cruzando la carretera citada por el kilómetro 21,10 
el canal y camino de servidumbre de la Confederación Hidro
gráfica del Duero y la carretera de Villanueva de Carrizo a 
Villadangos por el kilómetro 1,300 y línea telefónica de la 
Compañía Telefónica Nacional de España, con una derivación 
subterránea (A número 4) a la factoría de Lúpulo y otra (A 
número 6) a la urbanización con cables unipolares de 1 por 95 
milímetros cuadrados de aluminio, aislamiento 12/20 KV. y lon
gitudes de 120 y 160 metros respectivamente, uh centro de trans
formación de tipo interior, con transformador trifásico de 250 
KVA., tensiones 15/10 KV., 380-220 V. que se instalará en un bajo 
del edificio de la urbanización «Senin Palomo» en Villanueva de 
Carrizo (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados- en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2819/1966, de 20- de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 11 de julio de 1981.—El Delegado provincial.—10.989-C.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

20285 ORDEN de 2 de julio de 1981 en relación con las 
ayudas a la mecanización de la recolección del 
algodón.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 927/1979, de regulación quinquenal 
de campañas algodoneras, estableció un sistema de ayudas a 
la mecanización del cultivo del algodón y especialmente de 
la recolección, lo que ha quedado recogido en los sucesivos 
Reales Decretos de normas complementarias para cada cam
paña.

Para su cumplimiento en 1979 se dictó la Orden de 26 de 
mayo de 1979, cuya normativa para posteriores campañas se 
prorrogó por Ordenes de 26 de mayo de 1980 y 10 de febrero 
de 1981.

Ahora bien, la realidad ha puesto de manifiesto que . la tra
mitación dé las ayudas, que comienza desde la adquisición o 
importación de las máquinas, exige un período prolongado que 
en general abarca los dos años que definen cada campaña al
godonera.

Ante esta circunstancia y en evitación de perjuicios a cul
tivadores o Entidades que han adquirido esta maquinaria con
tando con las ayudas ofrecidas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—-Las ayudas a la mecanización de lá reco
lección del algodón establecidas para todo el año 1980 por 
Orden de este Ministerio de 26 de mayo de 1980, y aún pen
dientes de abono, podrán ser sufragadas con cargo al corres
pondiente concepto presupuestario de la Dirección General de 
la Producción Agraria para 1981.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de julio de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


